
Homún, Yucatán a 22 de Abril de 201S

Asur;to. Respuesta a requerimiento de información

Cesar Jesús Aldana Oy
Titular de la UMAIP

PRESENTE
En respuesta a su ohclo sin número, relativo al requerimiento de información que a la letra dice: "Con

fundamento en el articclo 37 fracción I de Id Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y
los Municipios de Yucatán, por este medio, me perrn;to solicitarle el siguiente documento:

• Los dictámefles de las auditorías concluidas.

Que se hubiere recibido durante el período comprendido de enero 2015 o marzo 2015 relativo al

artículo 9 fracción Xli del mismo ordenamiento, para efectos de su publicación en términos de !o

señalado en 1,1 ley antE"_delda".

Le intormo que de conformidad con el artlCl.lo 88 fracción IX de la Ley de Gobierno de los

Municipios del Estado dE.'Yucatán, y de<.pIJés ce ll"ber realizado una revisión exhaustiva en los

archivos que se encuentran en esta u~.IGdd adm pi.~tre,tiva a mi cargo, no es posible entregar la

información solicitada toda vez que f'll ~I período ;mtes señalado, no se ha recibido, ni tramitado

documento que contenga los dictámenes de las aU(jltorias concluidas realizadas pOI la Auditoría

Superior del Estade a !¡¡s cuentas púbHc.dSjel H. Ayuntdmiento de Hornún, Yucatán.

Sin otro partiCl,lar, quedo de i.Jstcr:!p-3ra (1'"Ic,U1eraclaración.

Ce.,2r Jesús .tdi:lnaOy
Nombr!o,' Filr.~d jEl--itular de la UMAIP

Fecha dI?<,crui;lli;:aClér,ce :<3 información'
:'2 Ab'-i', )1)1~)
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